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RESUMEN 

Este estudio indagó el rol de la preocupación mental por el trabajo como variable 

moderadora en la relación entre las percepciones de justicia organizacional general y la 

satisfacción laboral, desde una perspectiva de género. Se hipotetizó que justicia 

organizacional general se asociaría positiva y significativamente a satisfacción laboral. 

Además, se hipotetizó que las mujeres presentarían mayores niveles de preocupación mental 

por el trabajo que los hombres y dicha variable cumpliría un rol moderador entre justicia 

organizacional general y satisfacción laboral. Participaron 1463 trabajadores pertenecientes a 

instituciones chilenas de los rubros: administración, salud pública, retail y transporte. Los 

análisis se efectuaron mediante correlaciones bivariadas, prueba t de Student, análisis de 

regresión con interacción y moderación multigrupo. Los resultados indicaron que la justicia 

organizacional general predice significativamente la satisfacción laboral de los trabajadores. 

Asimismo, las mujeres presentaron puntuaciones significativamente más bajas en sus 

percepciones de justicia organizacional general, y no obtuvieron puntuaciones más altas en 

preocupación mental por el trabajo que los hombres. La preocupación mental por el trabajo 

no moderó la relación entre justicia organizacional general y satisfacción laboral en la 

muestra total. Sin embargo, la preocupación mental por el trabajo moderó dicha relación en la 

muestra de mujeres: cuando la preocupación mental por el trabajo es alta, el poder predictivo 

de la justicia organizacional general aumenta. Estos resultados contribuyen a la promoción de 

investigación en el contexto laboral con una perspectiva de género y al diseño e 

implementación de políticas y prácticas en salud ocupacional. 

Palabras clave: justicia organizacional general, satisfacción laboral, preocupación mental 

por el trabajo, género, rol moderador. 
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ABSTRACT 

This study investigated the role of mental preoccupation with work as moderating 

variable in the relationship between overall organizational justice perceptions and job 

satisfaction, from a gender perspective.  It was hypothesized that overall organizational 

justice would be positively and significantly associated with job satisfaction. In addition, it 

was hypothesized that women would have higher levels of mental preoccupation with work 

than men, and that this variable would play a moderating role between perceptions of overall 

justice and job satisfaction.  A total of 1463 workers from Chilean institutions in the 

following areas participated: administration, public health, retail, and transportation. The 

analyses were carried out using bivariate correlations, Student t-test, regression analysis with 

interaction and multi-group moderation. The results indicated that overall justice significantly 

predicts worker job satisfaction. Also, women had lower scores on perceptions of overall 

justice, and did not have higher scores on mental preoccupation with work than men. Mental 

preoccupation with work did not moderate the relationship between overall justice and job 

satisfaction. Additionally, mental preoccupation with work moderated this relationship only 

in the sample of women: when mental preoccupation with work was high, the predictive 

power of overall justice increased. These results can contribute to the promotion of research 

in the labor context with a gender perspective and to the design and implementation of 

political and practice in occupational health. 

Key words: overall organizational justice, job satisfaction, mental preoccupation with 

work, gender, moderating role. 
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I. INTRODUCCIÓN 

  La salud de los trabajadores no está condicionada sólo por los potenciales peligros 

asociados al lugar físico de trabajo, sino también a determinantes sociales, individuales y el 

acceso a los servicios de salud (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2001). Es por ello 

que la psicología de la salud ocupacional emerge como una disciplina aplicada, que tiene 

como objetivo velar por la calidad de vida laboral, la seguridad e integridad de los 

trabajadores y mejorar la salud tanto física como mental de estos (Houdmont & Leka, 2010). 

No obstante, uno de los cambios sustanciales que ha tenido el mundo laboral durante 

los últimos años ha sido la creciente aunque desacelerada tasa de participación de la mujer en 

los entornos laborales (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2018). Hasta el año 

2018, la tasa mundial de participación femenina en el mercado laboral era del 48,5%, un 

26,5% más baja que la de los hombres (OIT, 2018). Por su parte, en Chile, en el año 2019 la 

tasa de ocupación de mujeres en el mercado laboral chileno alcanzó el 48,6% (Instituto 

Nacional de Estadística [INE], 2020). 

A pesar de que el ingreso al mundo laboral, por parte de las mujeres ha ido creciendo, 

esto no ha traído consigo una igualdad de condiciones respecto de los hombres. Actualmente, 

las mujeres no solo tienen menos probabilidades que los hombres de participar en la fuerza de 

trabajo, sino que tienen más probabilidades de estar desempleadas u ocupadas en empleos 

que están al margen de la legislación laboral, la normativa en materia de seguridad social, los 

convenios colectivos, y tienen más obstáculos en el mercado laboral en cuanto a su acceso a 

cargos empresariales y directivos (OIT, 2018). Por ello, el término "techo de cristal" ha sido 

adoptado para referirse a las dificultades que enfrentan las mujeres para acceder a puestos 

organizativos que representan un poder "real" (Wright & Baxter, 2000). Por otro lado, las 

mujeres trabajan principalmente en el sector servicios, a menudo en empleos vulnerables, y 

reciben menor remuneración que los hombres (United Nations, 2010). Asimismo, las mujeres 
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generalmente experimentan una mayor carga de trabajo debido a su responsabilidad adicional 

en el dominio familiar (Cifre, Vera, Rodríguez-Sánchez, & Pastor, 2013). A nivel de riesgos 

psicosociales laborales, también se observan diferencias: las mujeres en comparación a los 

hombres enfrentan menos riesgos físicos, pero más riesgos negativos en el entorno 

psicosocial laboral (Buvinic, Giuffrida, & Glassman, 2002). 

En función de lo anterior, es necesario que las investigaciones en la psicología de la 

salud ocupacional adopten un enfoque de género y desde una mirada integrativa puedan 

contribuir a la promoción del bienestar y la salud ocupacional. En esta perspectiva, Messing 

et al. (2003) destacan que "los investigadores deben considerar el efecto del género sobre 

cómo se experimentan, expresan, definen y abordan los problemas de salud ocupacional" (p. 

618).  

Estas diferencias de género en las condiciones del trabajo afectan en mayor o menor 

medida en el bienestar y la salud de los trabajadores, generando un impacto en el desarrollo 

de su vida laboral y, por consiguiente, con efectos negativos en la productividad de una 

organización (Castañeda, Betancur, Salazar, & Mora, 2017). En consecuencia, se requiere 

profundizar en el estudio de variables que permitan explicar estos impactos. Entre estas 

variables, la satisfacción laboral ha demostrado ser un indicador de salud en los trabajadores 

(Bowling, Eschleman, & Wang, 2010), así como también en las evaluaciones subjetivas del 

bienestar (Karabati, Ensari, & Fiorentino, 2017). Asimismo, diversas investigaciones 

consideran que las percepciones de justicia organizacional tienen un impacto en el bienestar 

de los trabajadores (Eib, Bernhard-Oettel, Magnusson Hanson, & Leineweber, 2018; Eib, von 

Thiele Schwarz, & Blom, 2015; Elovainio et al., 2009; Judge & Colquitt, 2004; Kivimäki, 

Elovainio, Vahtera, & Ferrie, 2003; Manville, Akremi, Niezborala, & Mignonac, 2016; 

Ndjaboué, Brisson, & Vézina, 2012; Robbins, Ford, & Tetrick, 2012; Tepper, 2000). 

Además, investigaciones previas sostienen que las dimensiones de justicia tienen un alto 
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poder predictivo sobre la satisfacción laboral (Ambrose & Schminke, 2009; Fernandes & 

Awamleh, 2006; Hao, Hao, & Wang, 2016; Loi, Yang, & Diefendorff, 2009). 

A pesar de la evidencia sobre la existencia de una relación entre la justicia 

organizacional y el bienestar de los trabajadores, los mecanismos que subyacen dicha 

relación aún no han sido dilucidados (Eib et al., 2015). Elovainio et al. (2006) proponen que 

bajas percepciones de justicia pueden afectar la salud a través de la activación prolongada de 

la respuesta al estrés. A su vez, Eib et al. (2015) sostienen que la justicia organizacional 

constituye un factor estresante acumulativo, y a partir de esto proponen que la preocupación 

mental por el trabajo es un potencial mecanismo subyacente entre la justicia organizacional y 

el bienestar. La preocupación mental por el trabajo, es definida como un estado cognitivo de 

ansiedad acerca de acontecimientos futuros y de rumiación relacionadas al contexto laboral, y 

se ha demostrado que prolonga la activación fisiológica de un factor estresante, lo que 

conlleva a una mayor carga alostática, a una disminución de la salud mental (Eib et al., 2015; 

Eib et al., 2018) e impacta en los niveles de satisfacción laboral  (Rosen & Hochwarter, 

2014). 

A partir de lo anterior, el objetivo de este estudio es analizar el rol moderador de la 

preocupación mental por el trabajo en la relación entre la justicia organizacional general y la 

satisfacción laboral, desde una perspectiva de género. A continuación, se presentarán las 

variables contempladas en este estudio. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
2.1. Satisfacción laboral 

La satisfacción laboral ha sido y es un tema ampliamente investigado en el campo de 

la psicología organizacional, por influir en una variedad de resultados tanto a nivel personal 

como organizacional (Benedito, Bonavia, & Llinares, 2008; Kalleberg, 1977). Entre los 

principales resultados se encuentran el bienestar y la salud física y mental de los trabajadores 

(Faragher, Cass, & Cooper, 2005; Hodson, 1997), así como también la calidad de vida laboral 

(Edwards, Van Laar, Easton, & Kinman, 2009). La satisfacción laboral se define como los 

juicios que hacen los empleados sobre cuán satisfechos están con sus experiencias positivas y 

negativas en el trabajo (Hart, Griffin, Wearing, & Cooper, 1996). A su vez, Locke (1970) 

define la satisfacción laboral como un estado emocional positivo o placentero que es el 

resultado de la evaluación del trabajo o las experiencias laborales del sujeto. Desde la 

perspectiva de Hulin y Judge (2003), la satisfacción laboral es entendida como una respuesta 

psicológica multidimensional que incluye componentes afectivos, cognitivos y conductuales. 

Estos autores se refieren a la satisfacción laboral como estados cognitivos internos accesibles 

por medio del comportamiento y respuestas emocionales. 

Una relación que ha originado interés es la asociación entre la satisfacción laboral y 

salud de los trabajadores (Bowling et al., 2010). En su estudio, Faragher et al. (2005) 

demuestran una asociación significativa entre satisfacción y salud, en donde se manifiesta 

que ésta última se encuentra más fuertemente asociada a problemas mentales/psicosociales 

que a quejas físicas. Además, la satisfacción laboral desempeña un papel clave en la 

determinación del bienestar subjetivo y es un factor crucial para los resultados del mercado 

laboral. Frey y Stutzer (2002) reportan que un mayor bienestar de los trabajadores se 

relaciona con un mejor desempeño laboral, menor ausentismo y una disminución en la 

rotación laboral, lo cual resulta de particular interés para las organizaciones. 
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Phelan (1994) lleva a cabo uno de los primeros estudios sobre la satisfacción laboral 

con una perspectiva de género. En su estudio observa que a pesar de que las mujeres están 

expuestas a peores condiciones laborales, muestran igual o mayor satisfacción laboral que los 

hombres, hallazgo que denomina “la paradoja de la trabajadora contenta”.  A partir de los 

hallazgos de Phelan (1994) surge el interés por parte de otros investigadores por replicar estos 

estudios y buscar el origen de esta paradoja (Bender, Donohue, & Heywood; 2005; 

Brosschot, Gerin & Thayer, 2006; Clark, 1997; Elovainio et al., 2015; Grönlund & Öun, 

2018; Kaiser, 2007; Perugini & Vladisavljević, 2019; Sousa-Poza & Sousa-Poza, 2000; 

Sousa-Poza & Sousa-Poza, 2003). Sin embargo, los resultados de estas investigaciones aún 

son disímiles, y no permiten obtener una conclusión clara acerca del efecto del género sobre 

la satisfacción laboral. 

 

2.2. Justicia organizacional general 

La justicia organizacional se define como percepciones de equidad que los 

trabajadores tienen respecto de procedimientos, prácticas y decisiones que las jefaturas toman 

en contexto laboral (Colquitt, 2001). Las consecuencias de estas percepciones se ven 

reflejadas en las actitudes de los trabajadores, y en los resultados obtenidos en el área laboral 

(Montañez-Juan, García-Buades, Sora-Miana, Ortiz-Bonnín, & Caballer-Hernández, 2019). 

El concepto de justicia ha tenido una larga trayectoria. En el año 1987, Greenberg utiliza el 

término justicia organizacional para referirse a las teorías de justicia social e interpersonal, 

que permitirían comprender la justicia en contexto organizacional (Gilliland, 1994). A partir 

de esto, Colquitt (2001) realiza una amplia revisión teórica, investigando y evaluando la 

validez de la escala de percepciones de cuatro dimensiones de justicia organizacional. La 

primera dimensión es la justicia procedural, que se asocia a la percepción de equidad en los 

procedimientos de toma de decisiones que abren paso a ciertos resultados organizacionales; 
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aquí se tienen en consideración factores como la coherencia, la falta de sesgo, la corrección, 

la representación, la exactitud y la ética (Leventhal, 1980). La segunda dimensión 

corresponde a la justicia distributiva, que es definida como el grado en que la distribución de 

premios y recompensas es percibida como justa y si esta coincide con el esfuerzo invertido; 

por lo que este tipo de justicia se fomenta cuando los resultados son coherentes con las 

normas implícitas de asignación, como la equidad o la igualdad (Adams, 1965; Colquitt, 

2001). La tercera dimensión es la justicia interpersonal, que refiere al grado en que las 

personas perciben que son tratadas con cortesía, dignidad y respeto por sus jefaturas o 

terceros involucrados en la ejecución de procedimientos (Greenberg, 1993; Mladinic & Isla, 

2002). Y la cuarta dimensión es la justicia informacional, que se entiende como la percepción 

del modo en que al trabajador se le entregan explicaciones respecto a los procedimientos, o el 

por qué se distribuyeron los resultados de cierta forma (Greenberg, 1993; Colquitt, 2001) 

Como lo han sugerido investigaciones previas, pese a que las personas pueden 

expresar percepciones de facetas específicas de la justicia, cuando se les pide que lo hagan, se 

inclinan a pensar en términos de impresiones de justicia general, y en la actualidad, 

investigadores han sugerido que enfocarse en los distintos tipos de justicia puede no captar 

con precisión la profundidad y riqueza de las experiencias de justicia de las personas 

(Ambrose & Schminke, 2009; Greenberg, 2001; Lind, 2001; Shapiro, 2001). De esta forma, 

estudiar las dimensiones de justicia lleva a considerar la varianza de cada una, la cual podría 

sub-representar la incidencia total de la justicia organizacional (Ambrose & Arnaud, 2005; 

Ambrose & Schminke, 2009). En este sentido, las percepciones de justicia general, explican 

una mayor varianza de las variables dependientes (salud mental, estrés y satisfacción laboral), 

que sus dimensiones por separado, y por ende tienen una mayor capacidad predictiva 

(Ambrose & Schminke, 2009; Holtz & Harold, 2009; Rupp, Shao, Jones, & Liao, 2014). 

Asimismo, hay cada vez más evidencia de que la justicia organizacional general podría ser 
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más apropiada para estudiar la relación entre justicia y salud (Eib et al., 2015). A partir de lo 

anterior, hablar de un factor de estrés como las percepciones de justicia podría predecirse que 

agotaría la capacidad mental de los individuos (Eib et al., 2015). 

En lo que respecta a la relación entre las percepciones de justicia organizacional y el 

género, no es concluyente. Cohen-Charash y Spector (2001), a partir de un meta-análisis, 

llegaron a la conclusión de que no existía relación entre el género y las percepciones de 

justicia. Además, concluyeron que las diferencias de género eran más complejas de lo que 

cualquier perspectiva teórica podría explicar. 

Por otra parte, existe evidencia de diferencias de género respecto a las experiencias de 

justicia. Por ejemplo, algunos autores sugieren que las mujeres tienen una tendencia a preferir 

el comportamiento discrecional y las prácticas de trabajo justas, mientras que los hombres 

tienden a preferir las iniciativas de capacitación interna (Brammer, Millington & Rayton, 

2007). A su vez, Lee y Farh (1999) demuestran que las mujeres tienden a enfocarse más en 

asuntos relacionados con la  justicia distributiva que con la justicia procedural cuando se  

evalúan arreglos sociales. Por su parte, Tata y Bowes-Sperry (1996) en su estudio concluyen  

que los hombres presentan puntuaciones significativamente más altas que las mujeres en la 

justicia distributiva, y por otro lado, las mujeres presentan puntuaciones significativamente 

más altas que los hombres en justicia interaccional. Asimismo, otro estudio sugiere que las 

mujeres presentan menores puntajes en  justicia procesal que los trabajadores varones (Lee, 

Pillutla, & Law, 2000). 

Adicionalmente, en un estudio realizado por Rodríguez & Torres (2020), en una 

muestra de trabajadores chilenos, concluyen que a pesar de que el género se correlaciona con 

las percepciones de justicia organizacional y resultados en salud, tanto hombres como 

mujeres poseen diferentes significados en lo que implica un entorno laboral justo. Las 

mujeres tienden a percibir sus entornos laborales como menos justos, reportan niveles 
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significativamente más bajos de salud mental y más altos en problemas del dormir, como 

también, mayor estrés somático, estrés cognitivo y estrés general (Rodríguez & Torres, 

2020). 

Diversos estudios han abordado el poder predictivo de las dimensiones de la justicia 

organizacional sobre la satisfacción laboral (Ambrose & Schminke, 2009; Elovainio et al., 

2015;	Fernandes & Awamleh, 2006; Hao, Hao, & Wang, 2016; Loi et al., 2009). Sin 

embargo, a pesar de la evidencia que vincula las percepciones de justicia organizacional con 

las variables asociadas al bienestar de los trabajadores, los mecanismos psicológicos que 

subyacen dicha relación no han sido suficientemente especificados (Eib et al., 2015). No 

obstante, algunos estudios han propuesto la acumulación estrés como un mecanismo 

subyacente a la relación (Elovainio  et al., 2003; Elovainio et al., 2006; Hietapakka et al., 

2013; Manville et al., 2016). Por su parte, Eib et al. (2015) sostienen que la justicia 

organizacional constituye un factor estresante acumulativo, y a partir de esto proponen que la 

preocupación mental por el trabajo como un estado cognitivo, es el mecanismo que subyace 

el vínculo entre las percepciones de justicia organizacional y el bienestar de los trabajadores. 

Considerando a la preocupación mental como un factor de estrés prolongado, ésta puede 

conducir a formas para resolver los problemas o al contrario, orientarse a pensamientos 

continuos que no son provechosos con respecto a la ansiedad o la ira; estos últimos son 

responsables por las consecuencias en la salud somática y su característica esencial es que 

implican representaciones cognitivas de un problema psicológico, una dificultad, una crisis, o 

un factor estresante (Brosschot et al., 2006). 
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2.3. Preocupación mental por el trabajo 

La preocupación mental por el trabajo se define como un estado cognitivo de ansiedad 

acerca de acontecimientos futuros y de rumiación relacionados al contexto laboral (Eib et al., 

2018). La preocupación mental toma en consideración tanto la preocupación como la 

rumiación asociada al trabajo, y enfatiza en que puede haber más carga de trabajo de acuerdo 

al tiempo que se esté expuesto a esto (Eib et al., 2015). En cuanto a la rumiación, en términos 

generales, está asociada a pensamientos repetitivos que pueden llegar a ser incontrolables y 

mantenidos en el tiempo, siendo intrusivos cognitiva y emocionalmente (Rosario-Hernández 

et al., 2013). Aunque también ha sido considerada como una forma o estilo de afrontamiento 

que es desadaptativo frente a un estado de ánimo negativo, que se centra en el pensamiento y 

emoción de sí mismo (De Rosa & Keegan, 2018). Como preocupación mental por el trabajo y 

rumiación se centran en la cognición perseverante, van a ser utilizados de manera equivalente 

para el presente estudio. 

Tomando como referencia al modelo de carga alostática, se permite explicar de 

manera psicofisiológica (Sterling & Eyer, 1988) cómo es que la preocupación mental por el 

trabajo está vinculada a la salud y bienestar de los trabajadores (Eib et al., 2015; Eib et al., 

2018). Desde el modelo de carga alostática, cuando un individuo percibe un factor estresante, 

su cuerpo activará sus sistemas fisiológicos con el fin de adaptarse a las nuevas demandas 

ambientales mediante un proceso conocido como alostasis (Eib et al., 2015; Juster et al., 

2019). Como una respuesta inmediata al estrés, el cerebro utiliza al eje simpaticoadrenal-

medular (SAM) y al eje hipotálamo-pituitaria-suprarrenal (HPA) con el fin de activar estos 

sistemas fisiológicos (Juster et al., 2019; Mauss, Li, Schmidt, Angerer, & Jarczok, 2015). Si 

bien, este es un proceso adaptativo necesario y que en sí no es dañino para el individuo, 

cuando se genera una desregulación en los sistemas psicológico, fisiológico y psicosomático 

se produce una adaptación fallida conocida como carga alostática (Eib et al., 2018; Mauss et 
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al., 2015). Adicionalmente, este modelo sostiene que cuando un estresor se mantiene de 

manera continua o se repite prolongadamente, los sistemas reguladores permanecerán activos 

por más tiempo aumentando con ello la carga alostática del individuo (Eib et al., 2018). 

De esta forma, la preocupación mental por el trabajo produce que se prolongue la 

activación de los sistemas fisiológicos que se accionan durante el estrés percibido, 

aumentando la carga alostática del individuo (Eib et al., 2015). El modelo de carga alostática 

parte de la base que es un proceso compensatorio, por lo que una constante activación de los 

sistemas fisiológicos produce un desgaste en el cuerpo generando efectos nocivos para la 

salud, que van en escala de acuerdo con el grado de carga alostática acumulada del individuo 

(Juster, 2019). Por esta razón, si se produce una adaptación fallida puede repercutir en 

problemas del dormir, ansiedad y cambios de ánimo de un individuo (Mauss et al., 2015). Así 

también, si la carga alostática sigue en aumento se producirá una sobrecarga alostática que 

puede tener resultados perjudiciales para la salud como hipertensión arterial, problemas 

cardiovasculares, cáncer, diabetes (Juster, McEwen, & Lupien, 2010; Mauss et al., 2015). 

Adicionalmente, también se pueden evidenciar efectos en el bienestar de las personas cuando 

un estado cognitivo, como la preocupación mental por el trabajo, se relaciona con la 

satisfacción laboral (Karabati et al., 2017). 

Si bien existe evidencia en la literatura acerca del rol mediador de la preocupación 

mental por el trabajo entre la justicia organizacional y la salud los trabajadores (Eib et al., 

2015), como también del rol moderador de esta en la relación entre las políticas 

organizacionales y la satisfacción laboral (Rosen & Hochwarter, 2014), no existe evidencia 

de diferencias de género en lo que respecta a la preocupación mental por el trabajo. 

En función de lo anterior, se ha evidenciado a través de Imagen por Resonancia 

Magnética Funcional que existen diferencias de género en las percepciones de estrés y por 

ende en cómo enfrentar un factor estresante. Por un lado, los hombres tienen una puesta en 
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marcha predominante del córtex prefrontal favoreciendo el comportamiento de “fuga o 

combate”, mientras que las mujeres presentan una puesta en marcha predominante del 

sistema límbico favoreciendo un comportamiento de “ayuda y protección” (Duval, González 

& Rabia, 2010). Sin embargo, estas diferencias por sí solas tampoco son determinantes en 

una alta carga alostática (Juster, 2019). En relación a esto, se ha discutido que los factores 

socioculturales podrían ser más importantes que los factores biológicos para explicar las 

diferencias por género que se dan en la fisiología del estrés (Dickerson & Kemeny, 2004). 

Factores del ambiente, como lo son un bajo nivel socioeconómico, estrés en el trabajo y 

conductas en el estilo de vida están asociados a una carga alostática elevada (Juster, 2019). 

Juster et al. (2019), demuestran que los roles de género también están implicados en la carga 

alostática concluyendo que el aumento en roles percibidos como masculinos y la edad 

predicen altos niveles de carga alostática, y el rol masculino junto al ser mujer predicen 

mayores dolencias físicas lo que a su vez produce una alta carga alostática. Estos hallazgos 

pueden dar cuenta de diferencias de género en la preocupación mental por el trabajo, puesto 

que esta tiene a su base el modelo de carga alostática (Eib et al., 2015; Eib et al., 2018). 

Por otro lado, diversos estudios han puesto énfasis en el impacto de la cognición 

perseverante relacionada con el bienestar de los trabajadores (Berset, Elfering, Lüthy, Lüthi, 

& Semmer, 2011; Cropley & Collis, 2020; Geisler, Buratti, & Allwood, 2019; Querstret & 

Cropley, 2012). 

Respecto de la satisfacción laboral, Rosen y Hochwarter (2014) sugieren que los 

trabajadores que muestran un patrón de pensamiento negativo y persistente suelen ser menos 

propensos a hacer frente de manera efectiva a las demandas presentadas por la política 

laboral. En función de ello, encuentran que este patrón de pensamiento repetitivo modera la 

relación entre la percepción de políticas organizacionales y la satisfacción laboral de los 

trabajadores. A partir de ello, en el presente estudio se hipotetiza que la preocupación mental 
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por el trabajo será un elemento de vital importancia en lo que refiere a la salud de los 

trabajadores, interactuando con la justicia organizacional para predecir su satisfacción 

laboral, siendo uno de los mecanismos que subyacen a esta relación. Es decir, la 

preocupación mental por el trabajo moderaría la relación entre justicia organizacional y 

satisfacción laboral. 
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III. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo general 

El presente trabajo investigará el rol que juega el género respecto de las percepciones 

de justicia organizacional, la preocupación mental por el trabajo y la satisfacción laboral de 

los trabajadores, además de dilucidar los mecanismos que subyacen a dicha relación. Con 

este fin, el objetivo de este estudio es analizar el rol moderador de la preocupación mental por 

el trabajo en la relación entre la justicia organizacional y la satisfacción laboral, con una 

perspectiva de género. 
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IV. HIPÓTESIS 

 

Desde el marco de antecedentes teóricos y empíricos expuestos, se desprenden las 

siguientes hipótesis: 

H1: Se esperaría que las percepciones de justicia organizacional general (procedural, 

distributiva, informacional e interpersonal) se asocien de manera positiva y significativa con 

la satisfacción laboral. 

H2: Se esperaría que las mujeres presenten puntuaciones más descendidas de 

percepciones de justicia organizacional general (procedural, distributiva, informacional e 

interpersonal) que los hombres.  

H3: Se esperaría que las mujeres presenten mayor preocupación mental por el trabajo 

que los hombres. 

H4: Se esperaría que la preocupación mental por el trabajo como estado cognitivo 

modere la relación entre las percepciones de justicia organizacional general y la satisfacción 

laboral. 
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V. METODOLOGÍA 

 

5.1. Participantes 

Se utilizó una muestra probabilística estratificada por tipo de cargo (directivos, 

jefatura, profesional, técnico, administrativo y auxiliar), compuesta por 1463 participantes 

pertenecientes a instituciones de los siguientes rubros: administración y salud pública, retail, 

transporte marítimo y terrestre de Chile. Los participantes provenían de un universo 

compuesto de 2085 trabajadores. La muestra estuvo compuesta por 589 mujeres y 874 

hombres cuyas edades fluctuaban en los siguientes rangos: menores de 26 años (4%), entre 

26 y 35 años (27,10%), entre 36 y 45 años (34,60%), entre 46 y 55 años (23%) y mayores de 

55 años (11,30%). 

 En cuanto al nivel de educacional de los participantes un 10,70% poseía enseñanza 

media completa, un 27,50% nivel técnico profesional completo, un 6,90% estudios 

universitarios incompletos, un 38,10% estudios universitarios completos, un 10,90% postítulo 

y un 5,90% con posgrado. 

Como requisito general de inclusión, los participantes debían encontrarse trabajando 

al menos 3 meses en la institución.  

 

5.2. Procedimiento 

La presente investigación se enmarca en un proyecto FONDECYT Nº11160583, el 

cual fue aprobado por el Comité Ética Científica de la Universidad de Valparaíso. A 

continuación, las escalas fueron sometidas a juicio de expertos a objeto de efectuar posibles 

correcciones de contenido y forma.  

Respecto a la recolección de datos, el contacto se inició a través de la mutual de 

seguridad a la que se  adhieren las instituciones públicas y privadas en estudio. En una 
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primera etapa, se efectuaron reuniones con los directivos encargados de los factores 

psicosociales en la institución, para dar a conocer los objetivos del estudio y diseñar la 

estrategia de difusión. La segunda etapa contempló un período de sensibilización y difusión 

del estudio, objeto de generar una mayor tasa de respuesta y un mejor entendimiento de los 

riesgos psicosociales. 

La tercera etapa correspondió a la aplicación de los instrumentos: los participantes 

ingresaron con un código al azar a una plataforma digital y se les entregó las instrucciones 

por este mismo medio. Este proceso fue acompañado de la firma de un consentimiento 

informado entregado en formato físico.  

 

5.3. Instrumentos  

Cada una de las escalas fue sometida a juicio de expertos. Participaron diecinueve 

jueces, quienes evaluaron las escalas de manera independiente, en función de su 

comprensibilidad y claridad. Esto a fin de obtener evidencias de su validez de contenido y de 

constructo. Los jueces eran todos psicólogos, con experiencia en construcción de 

instrumentos psicológicos y/o en investigación en psicología organizacional y de la salud 

ocupacional. De acuerdo con las evaluaciones y sugerencias de los jueces, se realizaron 

pequeños ajustes en algunos ítems y consignas de administración. A continuación, se 

describen las escalas utilizadas para medir las variables del estudio. 

 

5.3.1. Satisfacción laboral.  

Se utilizó el cuestionario de Satisfacción Laboral (Queensland survey) de Hart et al. (1996). 

El instrumento se compone de tres ítems y se puntúa en una escala Likert de siete puntos, con 

respuestas que van desde 1 (totalmente en desacuerdo) a 7 (totalmente en acuerdo). Un 

ejemplo de ítem es: “En general, estoy satisfecho con el tipo de trabajo que hago”. 
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El análisis factorial exploratorio de la escala sugirió una solución de un solo factor, 

que dio cuenta del 68,36% de la variabilidad de la escala, con cargas factoriales fluctuando 

entre 0,62 a 0,89. La consistencia interna de la escala completa, medida a través  del índice de 

alfa de Cronbach fue 0,76. 

 

5.3.2. Justicia Organizacional. 

Se evaluó mediante el Cuestionario de Justicia Organizacional de Colquitt (2001), 

traducido al español, adaptado y validado por Rodríguez, Cumsille, Mladinic, Carvajal y 

Montenegro (2017). El instrumento se compone de diecinueve ítems que evalúan las 

dimensiones de justicia procedural, distributiva, interpersonal e informacional. Se puntúa en 

una escala Likert de 5 puntos, con respuestas que van desde 1 (nunca) a 5 (siempre). Un 

ejemplo de ítem, perteneciente a la dimensión de justicia interpersonal, es: “¿Usted ha sido 

tratado cortésmente?”. 

En este estudio se realizó un análisis factorial confirmatorio de la escala y el modelo 

propuesto estuvo conformado por cuatro factores relacionados: justicia procedural, justicia 

distributiva, justicia interpersonal y justicia informacional. La razón entre 𝜒" y los grados de 

libertad ( #
$

%&
	) fue 6,32, indicando un ajuste no satisfactorio entre el modelo y los datos. 

Jöreskog y Sörbom (1993), proponen que valores entre 1 y 5 indican un ajuste satisfactorio; 

sin embargo, Chi cuadrado es sensible al tamaño muestral (Kline, 2011). Por ello, se 

utilizaron tres indicadores adicionales: la raíz del error cuadrático medio de aproximación 

(RMSEA), el índice Comparativo de Bentler-Bonett (CFI) y el índice de Tucker-Lewis (TLI). 

Los valores de los indicadores de ajuste del modelo propuesto fueron: CFI = 0,97, TLI = 0,96 

y RMSEA = 0,06, los que indicaron un buen nivel de ajuste a los datos (Browne & Cudeck, 

1993). La consistencia interna de la escala medida a través del alfa de Cronbach fue de 0,94, 
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y para cada factor fue de 0,88 (procedural); 0,96 (distributiva); 0,95 (interpersonal) y 0,93 

(informacional). 

5.3.3. Preocupación Mental por el Trabajo 

Se evaluó a través de una escala de auto reporte, utilizada por Eib et al. (2015) que incluía 

ítems provenientes de la escala de desbalance esfuerzo-recompensa ((ERI); Effort-Reward 

Imbalance Questionnaire) de Siegrist et al. (2004). El instrumento se compone por cinco 

ítems y se puntúa en formato Likert, con respuestas que van desde 1 (totalmente en 

desacuerdo) a 4 (totalmente de acuerdo). Un ejemplo de ítem es: “En cuanto me levanto 

comienzo a pensar en problemas del trabajo”. 

El análisis factorial exploratorio de la escala sugirió una solución de un solo factor, 

que dio cuenta del 78,77% de la variabilidad de la escala. Se eliminó el ítem 2 por presentar 

una baja comunalidad y baja carga factorial (Field, 2018). Las cargas factoriales fluctúan 

entre 0,72 a 0,93. La consistencia interna de la escala medida a través del índice del alfa de 

Cronbach fue de 0,91. 

 

6.4. Análisis de datos 

Respecto del análisis psicométrico de las escalas, se realizó análisis de consistencia 

interna, análisis factorial exploratorio y análisis factorial confirmatorio. Para la contrastación 

de hipótesis, se efectuaron correlaciones bivariadas de Pearson entre las variables en estudio, 

prueba t de Student para muestras independientes y análisis de regresión con interacción, 

propuesto por Aiken y West (1991), también denominado análisis de regresión moderada. 

Para el análisis de los datos se utilizaron los programas IBM SPSS Statistics versión 24, 

MPlus versión 8 y Jamovi versión 1.0. 
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VI. REQUERIMIENTOS ÉTICOS 

 

El presente estudio es parte del proyecto de FONDECYT N° 11160583, el cual fue 

aprobado por el Comité Ética de Investigación en Seres Humanos de la Universidad de 

Valparaíso. Para resguardar los derechos de los participantes, así como el carácter voluntario 

y anónimo de su participación, se tomaron en cuenta las siguientes consideraciones:  

Consentimiento Informado: consiste en un documento explicativo, a través del cual, se invita 

a las personas a participar en la investigación. El hecho de aceptar y posteriormente, firmar 

los lineamientos que establece el consentimiento informado, autoriza a la persona a participar 

en el estudio, así como también permite que la información recolectada durante el estudio 

pueda ser utilizada por los investigadores del proyecto, en la elaboración de análisis y 

comunicación de esos resultados. Por otra parte, se menciona que la participación en este 

estudio es voluntaria, y el participante puede retirarse en cualquier momento de la 

investigación si lo requiere. 

Resguardo de Información: toda la información generada será confidencial, para lo cual las 

respuestas serán identificadas solamente con un número de código y el nombre del 

participante no será escrito en ningún cuestionario. De igual forma, la información obtenida 

será discutida en privado y no será conocida por personas ajenas a la investigación. 

Devolución de Información: una vez finalizado este estudio, el participante puede solicitar 

recibir información sobre los resultados obtenidos. Junto con ello, en caso de que surjan 

dudas en relación a esta investigación, es posible contactar a la profesora guía, Sra. Viviana 

Rodríguez (+56-32-2508625/email: viviana.rodriguez@uv.cl). 
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VII. RESULTADOS 

 

7.1. Análisis descriptivos 

En la tabla 1, se presentan los promedios y desviaciones estándar de las variables en estudio 

según género. 

Tabla 1: 
Estadística descriptiva de las Variables según Género. 

  
Grupo N Media Desviación 

estándar 

JOG Hombre 874 3,59 0,74 

 Mujer 589 3,48 0,72 

PMT Hombre 874 2,51 0,83 

 Mujer 589 2,39 0,81 

SL Hombre 874 5,59 1,13 

 Mujer 589 5,63 1,17 
Nota. JOG = Justicia organizacional general, PMT = Preocupación mental por el trabajo, SL 
= Satisfacción laboral. 

 

7.2. Prueba de hipótesis 

 

7.2.1. Justicia organizacional general y satisfacción laboral 

Respecto de la hipótesis 1, se observó una correlación alta y positiva entre las 

percepciones de justicia organizacional general y satisfacción laboral, r(1463) = 0,54, 

p<0,001.  

 

7.2.2. Justicia organizacional general y género 

Referente a la hipótesis 2, el promedio de las percepciones de justicia general de las 

mujeres (M = 3,48, DE = 0,72, n = 589) fue significativamente menor que el promedio de los 

hombres (M = 3,59, DE = 0,74, n = 874), t(1461) = 2,92, p = 0,002 (unilateral), d = 0,16, 

95% IC [0,05, INF]. 
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7.2.3. Preocupación por el trabajo y género 

En relación a la hipótesis 3, las mujeres no obtuvieron en promedio puntuaciones 

significativamente más altas en preocupación mental por el trabajo (M = 2,39, DE = 0,81, n 

= 589) que los hombres (M = 2,51, DE = 0,83, n = 874), t(1461) = 2,73, p = 0,997 

(unilateral), d = 0,15, 95% IC [-INF, 0,19]. 

 

7.2.4. Rol moderador de la preocupación mental por el trabajo en la relación entre justicia 

organizacional y satisfacción laboral 

En cuanto a la hipótesis 4, se advirtieron correlaciones moderadas a bajas entre las 

variables del estudio, las que darían cuenta de la inexistencia de multicolinealidad. Se 

obtuvieron valores no significativos para la interacción entre las variables independiente y 

moderadora (p = 0,055; SE = 0,03; 95% IC [-0,001, 0,145]). La no obtención de un valor 

significativo en esta interacción indica la no existencia de un efecto de moderación. 

El paso siguiente fue testear la hipótesis de moderación en la muestra de mujeres y la 

de hombres de manera independiente (análisis de moderación multigrupo). Los resultados del 

análisis de regresión múltiple con componente de interacción indicaron que la interacción 

entre las percepciones de justicia organizacional general y la preocupación mental por el 

trabajo fue significativa sólo para la muestra de mujeres (ver Tabla 2). El modelo que 

consideró este componente de interacción explicó un 31% de la varianza de la satisfacción 

laboral de las mujeres trabajadoras.  
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Tabla 2: 
Regresión Moderada del Efecto Conjunto de las Percepciones de Justicia 
Organizacional y la Preocupación Mental por el Trabajo Sobre la Satisfacción Laboral 
en Mujeres Trabajadoras 

 
 𝛽 t F R² 1-𝛽 

Modelo   90,79 0,31 0,99 

JOG 0,75 13,66**    

PMT -0,27 -5,47**    

JOGXPMT 0,17 2,66**    
Nota. Todos los predictores se encuentran centrados en el promedio. Para el modelo, F(3, 585), N = 589.  
** p ≤ 0,001 
 

  Consecutivamente, se testeó la naturaleza de la interacción mediante análisis de 

pendiente simple (Aiken & West, 1991). Este análisis demostró́ que cuando la preocupación 

mental por el trabajo es más baja (-1 DE), las percepciones de justicia organizacional general 

predicen positivamente la satisfacción laboral de las mujeres, 𝛽 = 0,62, t = 7,81, p < 0,001. 

Sin embargo, cuando la preocupación mental por el trabajo aumenta desde un nivel promedio 

a un nivel más alto (+1 DE), el poder predictivo de las percepciones de justicia 

organizacional general aumenta, 𝛽 = 0,89, t = 12,41, p < 0,001. 

De manera concordante con la hipótesis planteada en este estudio, en la Figura 1 se 

aprecia que las percepciones de justicia organizacional general de las mujeres trabajadoras 

fueron más predictivas de su satisfacción laboral cuando el nivel de preocupación mental por 

el trabajo era más alto. 
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Gráfico 1. Efecto moderador de la preocupación mental por el trabajo en la relación 
entre justicia organizacional general (JOG) y satisfacción laboral (SL) en mujeres. 
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VIII. DISCUSIÓN 

 
En este estudio, se propuso que la justicia organizacional general (Colquitt, 2001) se 

asociaría de forma positiva y significativa con la satisfacción laboral (Hart et al., 1996), y que 

dicha relación, sería moderada por la preocupación mental por el trabajo (Eib et al., 2015; 

Rosen & Hochwarter, 2014).  Asimismo, desde una perspectiva de género, se propuso que las 

mujeres presentarían menores puntajes en percepciones de justicia organizacional general y 

mayores puntajes en preocupación mental por el trabajo, respectivamente, que sus homólogos 

masculinos. 

 

8.1. Justicia organizacional general y satisfacción laboral 

De manera congruente con la hipótesis 1, el análisis de correlaciones arrojó una 

asociación alta y positiva entre las percepciones de justicia organizacional general y 

satisfacción laboral. Estos resultados son consistentes con diversos estudios, demostrando la 

importancia que tiene para los trabajadores percibir equidad respecto de los procedimientos, 

prácticas y decisiones ejecutadas por las jefaturas en el contexto laboral (Ambrose & 

Schminke, 2009; Fernandes & Awamleh, 2006; Hao, Hao, & Wang, 2016; Loi, Yang, & 

Diefendorff, 2009). Coherente con este resultado, Kim (2009) sostiene que cuando los 

trabajadores son tratados de manera justa por su jefatura, tienen más probabilidades de 

sentirse satisfechos, más comprometidos y son menos propensos a abandonar su trabajo que 

cuando son tratados de manera injusta. Asimismo, Lawson, Noblet, & Rodwell (2009) 

concluyen que cuando los trabajadores perciben justicia en la forma en que son 

recompensados, que se interactúa con ellos de manera respetuosa, y que reciben 

explicaciones oportunas y certeras sobre cómo desempeñan su labor, tienden a sentirse más 

satisfechos con su trabajo. 
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8.2. Justicia organizacional general y género 

     Como se planteó en la hipótesis 2, las mujeres presentaron menores puntajes 

que los hombres en sus percepciones de justicia organizacional general. La mayoría de las 

investigaciones que estudian la relación entre las percepciones de justicia organizacional y el 

género, provienen de estudios que analizan esta relación a través del rol que juegan las 

diferentes dimensiones de justicia organizacional, en donde los resultados no son 

concluyentes (Lee, Pillutla, & Law, 2000; Nameda, 2013; Simpson & Kaminski, 2007). Sin 

embargo, a partir de los resultados de un meta análisis, Cohen-Charash & Spector (2001) 

concluyen que las diferencias de género en las dimensiones de justicia son más complejas de 

lo que cualquier teoría puede explicar. Una aproximación para comprender las diferencias de 

género en las dimensiones de justicia se basa en los diferentes roles sociales a los que están 

expuestos hombres y mujeres. Al respecto, Kausto, Elo, Lipponen & Elovainio (2005), 

consideran que las mujeres ponen mayor énfasis en la dimensión interaccional de justicia, 

debido a que los procesos de socialización conducen a las mujeres a confiar más en la 

interdependencia y la interacción social para adaptarse a los desafíos del entorno laboral. En 

el caso de los hombres, la socialización promueve la independencia y el logro, lo que estaría 

vinculado con la justicia procedural (Kausto, Elo, Lipponen & Elovainio, 2005). Una segunda 

aproximación puede provenir del uso de las diferentes dimensiones de justicia organizacional 

en las investigaciones sobre justicia y género (Lee, Pillutla, & Law, 2000; Nameda, 2013, 

Simpson & Kaminski, 2007). Al respecto, diversos estudios han sugerido que el uso del 

constructo justicia organizacional general sería más preciso para estudiar las percepciones de 

justicia organizacional por sobre el uso de las diferentes dimensiones de justicia 

organizacional (Ambrose & Schminke, 2009, Eib et al. 2015; Greenberg, 2001; Lind, 2001; 

Shapiro, 2001), puesto que se asume que “las personas conciben la equidad de una situación 

como una Gestalt, como un sistema integrado con partes constituyentes” (Törnblom, & 
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Vermunt, 1999, p. 51). Sin embargo, la literatura que vincula justicia organizacional general 

y el género de los trabajadores es incipiente. 

A partir de lo anterior, el uso en este estudio del constructo justicia organizacional 

general podría dar cuenta de manera precisa de la relación entre percepciones de justicia y 

género, en donde los roles sociales (Kausto, Elo, Lipponen & Elovainio, 2005), estarían 

desempeñando un papel clave en que las mujeres perciban el contexto laboral como menos 

justo que los hombres.  

 

8.3. Preocupación por el trabajo y género 

En cuanto a la preocupación mental por el trabajo, contrario a lo planteado en la 

hipótesis 3, las mujeres no percibieron mayor preocupación mental por el trabajo que los 

hombres. Desde el modelo de carga alostática, se explica cómo esta variable afecta la salud 

de los trabajadores a partir de la activación prolongada de un factor estresante, como lo es la 

justicia organizacional general (Eib et al., 2015). Por tanto, que las mujeres presenten una 

menor carga alostática que los hombres, sugiere que la preocupación mental por el trabajo 

por sí sola quizás no sea suficiente para explicar los problemas de salud y bienestar en las 

trabajadoras. Esto último, da cuenta de la necesidad de considerar otros factores estresantes 

que inciden en la carga alostática de las mujeres, especialmente cuando están expuestas a un 

ambiente de mayor desigualdad (Kerr, Kheloui, Rossi, Désilets & Juster, 2020). 

Así mismo, este resultado concuerda con una investigación realizada por Kerr y 

colaboradores (2020), en los que a partir de diversos estudios sobre estrés basados en el 

modelo de carga alostática, evalúan las diferencias por sexo, concluyendo que las mujeres 

poseen niveles más descendidos de carga alostática que los hombres. Adicionalmente, los 

problemas de salud mental por estrés en el lugar de trabajo aún se consideran específicas 

según el sexo biológico (Dumont, Marin, Lupien & Juster, 2020), siendo diversas las 
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asociaciones de carga alostática y salud mental específicas en mujeres (Kerr et al., 2020). De 

este modo, estudios previos sugieren que las mujeres son más propensas a ser afectadas por 

problemáticas de salud mental en comparación a sus homólogos masculinos (Rodríguez & 

Torres, 2020). A modo de ejemplo, las mujeres tienen niveles más altos de estrés somático, 

cognitivo y general (Rodríguez & Torres, 2020); y son más propensas al estrés 

postraumático, problemas del dormir y enfermedades autoinmunes (Juster et al., 2019). 

 

8.4. Rol moderador de la preocupación mental por el trabajo en la relación entre 

justicia organizacional y satisfacción laboral 

Respecto a la hipótesis 4, el análisis de regresión sugirió que la preocupación mental 

por el trabajo no moderó significativamente la relación entre las percepciones de justicia 

organizacional general y la satisfacción laboral, contrario a como fue propuesto por el 

estudio. No obstante, la literatura sugiere que las mujeres en comparación a los hombres están 

más expuestas a riesgos negativos en el entorno psicosocial laboral (Buvinic, Giuffrida, & 

Glassman, 2002), lo que supuso la necesidad de llevar a un análisis de moderación 

multigrupo para corroborar el rol que jugaba la preocupación mental por el trabajo como 

moderador según género. Este análisis demostró que la preocupación mental por el trabajo 

moderó la relación entre las percepciones de justicia organizacional general y la satisfacción 

laboral sólo en la muestra de mujeres, de manera que, cuando mayor era la preocupación 

mental por el trabajo, fue mayor el poder predictivo de la justicia organizacional general 

sobre la satisfacción laboral. 

La relación de diversos elementos puede explicar el rol moderador de la preocupación 

mental por el trabajo en la relación entre la justicia organizacional general y la satisfacción 

laboral en la muestra de mujeres. El primero de ellos, da cuenta de la función que cumple la 

acumulación de estrés como mecanismo subyacente a la relación entre la justicia 
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organizacional general y las variables asociadas al bienestar de los trabajadores (Elovainio et 

al., 2006; Hietapakka et al., 2013; Manville et al., 2016). El segundo elemento, refiere a la 

cualidad de estresante acumulativo que constituyen las bajas percepciones de justicia 

organizacional general y la preocupación mental por el trabajo, y el impacto negativo de estas 

en la salud de los trabajadores (Eib et al., 2015). Por su parte, el tercer elemento, se asocia a 

las diferencias de género existentes al percibir y enfrentar un factor estresante, en donde 

inciden factores biológicos (Duval, González & Rabia, 2010; Verma, Balhara, & Gupta, 

2011) y socioculturales (Dickerson & Kemeny, 2004). El vínculo de los tres elementos 

anteriormente mencionados, sumados al resultado de la hipótesis 2, en el cual las mujeres 

percibían menores puntajes de justicia organizacional general, pueden dar cuenta del rol 

moderador que desempeñó la preocupación mental por el trabajo solo en la muestra de 

mujeres. Además, el resultado anterior permite dar una respuesta a la identificación de los 

mecanismos que subyacen la compleja relación entre la justicia organizacional general y las 

variables de bienestar en el contexto laboral (Eib et al., 2015).  

Como se mencionó anteriormente, respecto de la moderación en la muestra de 

mujeres, cuando la preocupación mental por el trabajo aumentaba, el poder predictivo de la 

justicia organizacional general era mayor sobre la satisfacción laboral. Este hallazgo se 

condice con el estudio de  Rosen y Hochwarter (2014), en el cual la preocupación mental por 

el trabajo como moderador, explicaba el incremento de la varianza de la satisfacción laboral 

como variable dependiente, en dónde a medida que la preocupación mental por el trabajo 

aumentaba, el poder predictivo de las políticas organizacionales sobre la satisfacción laboral 

era mayor. Además, cabe destacar que las percepciones de políticas organizacionales (Rosen 

y Hochwarter, 2014), al igual que las percepciones de justicia organizacional general (Eib et 

al., 2015), constituyen un factor estresante cuando estas se perciben de manera negativa.  
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IX. CONCLUSIÓN 

 
Este trabajo se basó en una revisión crítica de los antecedentes conceptuales y 

empíricos de la investigación previa en psicología organizacional y de la salud ocupacional, 

en torno a variables que afectan en mayor o menor medida el bienestar y la salud de los 

trabajadores. A su vez, desde una perspectiva de género, se investigó cómo el impacto de 

estas variables difiere entre hombres y mujeres.  

En relación con la revisión de literatura acerca de las percepciones de justicia 

organizacional general y satisfacción laboral, se demuestra que las percepciones de justicia 

organizacional general impacta en gran medida en la manera de percibir y comportarse de los 

trabajadores, lo que podría observarse en las intenciones de rotación, el compromiso y la 

satisfacción laboral (Colquitt, Conlon, Wesson, Porter & Ng, 2001). En cuanto a esta última, 

factores como el salario, el diseño del trabajo, las oportunidades de ascenso, la calidad del 

supervisor y de los compañeros de trabajo son considerados para profundizar en esta variable 

(Hao, Hao & Wang, 2016). Por ejemplo, tomando en cuenta el aspecto de la calidad del 

supervisor (liderazgo), algunos autores como Wager, Fieldman y Hussey (2003) manifiestan 

que las interacciones con el supervisor pueden afectar la autoestima de los trabajadores, 

incluso cuando la relación no sea hostil, puede desembocar en un conjunto de emociones 

anticipatorias y rumiantes. Además, las bajas percepciones de justicia general actúan como un 

factor estresante, agotando los recursos mentales y físicos de los trabajadores provocando un 

deterioro de la salud mental de los mismos (Eib et al., 2015). Lo anterior, puede dar cuenta de 

la incidencia de las percepciones de justicia organizacional general sobre el bienestar y la 

satisfacción de los empleados. En esta perspectiva, los resultados de este estudio demuestran 

que cuando los trabajadores percibían justicia  respecto de procedimientos, prácticas y 

decisiones que las jefaturas toman en contexto laboral, se sentían más satisfechos con su 
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trabajo, lo que a su vez, destaca la necesidad de promover la justicia organizacional en el 

contexto laboral. 

Adicionalmente, esta investigación pone de manifiesto la importancia de considerar la 

variable género en las políticas organizacionales y en las investigaciones de la psicología de 

la salud ocupacional. Por un lado, las diferencias de género en las percepciones de justicia 

organizacional general resaltan la necesidad de promover iniciativas en que los 

procedimientos, prácticas y decisiones que las jefaturas establecen en contexto laboral, 

adquieran una perspectiva de género, con el propósito de evitar que las mujeres reconozcan el 

entorno laboral como más injusto. Por otro lado, el rol que jugó la preocupación mental por el 

trabajo en la muestra de mujeres sólo fue revelado gracias al análisis de moderación 

multigrupo posterior al infructuoso resultado de la hipótesis 4, en el cual el rol moderador de 

la preocupación mental por el trabajo pasó desapercibido, poniendo de relieve la importancia 

de incluir la variable género en las investigaciones de la psicología de la salud ocupacional. 

Asimismo, este resultado hace hincapié en considerar la preocupación mental por el trabajo, 

como una variable clave para promover el bienestar de las mujeres en el contexto laboral. 

En la presente investigación existen algunas limitaciones relativas a aspectos del 

diseño y el tipo de instrumentos utilizados. La limitación principal de este trabajo refiere a 

que la naturaleza transversal del diseño omite la posibilidad de sostener en el tiempo las 

relaciones entre las variables en estudio. Con el fin de determinar si la direccionalidad de las 

predicciones reportadas se sustentan en el tiempo, se requeriría efectuar una nueva 

investigación que emplee un diseño longitudinal. Una segunda limitación radica en el efecto 

de deseabilidad social, el cual se entiende como la tendencia a responder ítems de auto-

reporte de manera positiva, más allá de que sus respuestas sean precisas y verdaderas, 

buscando crear una impresión favorable de sí mismos e incluso evitar la crítica (Hebert et al., 

1997; Holtgraves, 2004). Además, los hallazgos de este estudio deben interpretarse con 
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precaución pues no es una muestra representativa de todos los sectores industriales, dado que 

los participantes provenían de empresas de rubros particulares como; administración y salud 

pública, retail, transporte marítimo y terrestre de Chile, esto constituye una limitación 

respecto de la validez externa de sus resultados, ya que las conclusiones obtenidas a partir de 

esta investigación no son generalizables a otros rubros u otros contextos organizacionales, 

sean estos de carácter público o privado (Marcellesi, 2015; Steckler & McLeroy, 2008), por 

tanto, se sugiere para el desarrollo de futuras investigaciones considerar otros sectores 

industriales distintos a los que componen esta muestra en estudio. 

Respecto a las futuras líneas de investigación, se sugiere que en investigaciones 

posteriores se utilice el constructo justicia organizacional general y su relación con el género 

por sobre las dimensiones específicas de justicia, dado que esto permitiría obtener una mayor 

precisión, profundidad y riqueza de las percepciones de esta variable (Ambrose & Schminke, 

2009). Además, se podría profundizar en el rol de la preocupación mental por el trabajo en 

cuanto a su relación con la justicia organizacional general, y otras variables asociadas a la 

salud y bienestar de los trabajadores (Eib et al., 2015; Eib et al., 2018). Dichos estudios 

podrían considerar la variable género desde la autopercepción y los roles asociados a este, 

sumado a las diferencias de sexo biológicas, entendiendo que su relación podría ser relevante 

en resultados futuros (Juster, 2019). Por otro lado, se podrían identificar otras variables 

vinculadas al estrés que permitan dilucidar la compleja relación que desempeña éste en 

relación al género, así como considerar el uso de biomarcadores para lograr una evaluación 

más integral del estrés (Kerr et al., 2020; Verma et al., 2011).  

Finalmente, este estudio contribuye a la investigación en psicología de la salud 

ocupacional en Chile, con el objetivo de mejorar la comprensión de los factores psicosociales 

que inciden en la satisfacción laboral de los trabajadores y sus percepciones de acuerdo al 

género de los mismos. Además, los resultados de este estudio pueden aportar a la promoción 
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de investigaciones en el contexto laboral con una perspectiva de género e iniciativas laborales 

que consideren el rol del género en el diseño e implementación de políticas y prácticas 

laborales. 
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